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Convocada a concurso por Resolución de la Universidad de San·
tiago, de fecha 25 de mayo de 1988 (<<Boletín Oficial del EstadO) de 9
de junio) una plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad,
área de conocimiento «Proyectos de Ingeniería», Departamento Ingenie·
ría Eléctrica y de Computadores y Sistemas.

Habiendo finalizado el plazo de presentación de solicitudes, que
figura en la base cuarta de la convocatoria, sin que se haya presentado
ningún aspirante;

Visto el artículo 11.2 d), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre,

Este Rectorado ha resueito declarar concluido el procedimiento y
desierta la plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

Santiago, 12 de septiembre de 1988.-EI Rector, Carlos Pajares Vales.

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad de San
tiago, de fecha 25 de mayo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9
de junio) una plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad,
área de conocimiento (~Estadística e Investigación Operativa». Departa
mento Estadistica e InYestigación Operativa.

Habiendo finalizado el plazo de presentación de solicitudes. que
figura en la base cuarta de la convocatoria. sin que se haya presentado
ningún aspirante:

Visto el articulo 11.2. d). del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre,

Este Rectorado ha resuclto declarar concluido el procedimiento y
desierta la plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

Santiago, l2 de scpti,'mbre de 1988.-El Rector, Carlos Pajares Vales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley de
Reforma Universitaria y en el artículo 2.4 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, por el que se regulan los concursos para la
provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios; Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, que lo modifica, y a tenor de lo
establecido en el artículo 96.4 del Real Decreto 861/1985, por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución:

Primero.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria, de 25 de agosto (<<Boletín
Oficial del Estado» de I de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre (~(Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio); Real Decreto 681/1985, de 24 de abril (<<Boletín Oficial del
Estado» de I1 de junio), y en lo previsto en la legislación general de
funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán independientemente
para cada uno de los concursos convocados.

Segundo.-Para ser admitidos a los concursos, los solicitantes deberán
reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración Local,
Autónoma o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones püblicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico que impida el desem·
peño de funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

Tercero.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.°, 1, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre).

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad Complutense de
Madrid. por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de
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RESOLUC10N de 12 de septiembre de /988, de la Univer
sidad de Santiago de Compostela, por la que se declara
concluido el procedimiento y desierta la plaza del Cuerpn
de Profesores Titulares de Uniwrsidad, área de conoci
miento ((Proyectos de lngenier{aN.

RESOLL'C/ON de 12 de septiembre de 1988. de /a Uni\'er
sidad de Santiago de Compos/e/u. por la que se declara
concluido el prucedil1lien/v l' desierta la pla::a del Cuerpo
de Pru(esvres Titulares de' Crúl'ersidad. area de conoci
mielltó (Estadú'/lca f /1l1'l'slIgaánll Operativa>!.

RESOLUCIO,V de 20 de septiembre de 1988, de la Univer
~idad Complutense de Madrid. por la que se convocan a
concurso plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a partir
de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado>l>,
mediante instancia según modelo anexo II, debidamente cumplimen
tada, junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos para
participar en el concurso. La concurrencia de dichos requisitos deberá
estar referida siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo
fijado para solicitar la participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar, mediante resguardo original. haber
abonado la cantidad de 1.500 pesetas en concepto de derechos de
examen (440 pesetas por formación de expediente y 1.100 pesetas por
derecho~ de examen), a la J;labilitaci~n de esta Universidad por giro
postal; mgreso o transferencIa bancana a la cuenta corriente número
06266000005218 en la Caja Madrid, que bajo el título «Universidad
Complutense. Derechos de Examefl)), se encuentra abierta al efecto.

Quinto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, este
Rectorado, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley
de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes
relación completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión. Contra dicha resolución. aprobando la lista de admitidos
y excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la
notificación de la lista de admitidos y excluidos.

Sexto.-EI Presidente de la Comisión dietará una resolución que
deberá ser notificada a todos los aspirantes admitidos, con una antela·
ción mínima de quince días naturales, para realizar el acto de presenta·
ción de los concursantes y con señalamiento del día, hora y lugar de
celebración de dicho acto, que no podrá exceder de dos días hábiles
desde la constitución de la Comisión.

Séptimo.-En el acto de presentación, los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en el artícu
Jo 9.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, yel Real
Decreto 1427/1984, de 13 de junio.

El curriculum vitae y el proyecto docente deberán ser entregados por
sextuplicado (uno para cada uno de Jos miembros de la Comisión y otro
para archivo en el expediente de esta Universidad).

Octavo.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

d~fecto físico o psiquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejeria, se~ún proceda. competentes en materia de sanidad.

c) DeclaraCión Jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios püblicos de carrera en
activo, estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del que
dependan acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas
circunstancias consten en la hoja de servicios.

Madrid, 20 de septiembre de 1988.-EI Rector, Gustavo VilIapalos
Salas.

ANEXO I

Profesores titulares de Universidad

l. Area de conocimiento: c<Algebra». Departamento al que está
adscrita: Algebra. Facultad de Ciencias Matemáticas. Clase de convoca
toria: Concurso.

2. Area de conocimiento: «.Análisis Matemáticm~. Departamento al
que está adscrita: Análisis Matemático. Facultad de Ciencias Matemáti·
caso Clase de convocatoria: Concurso.

3. Area de conocimiento: «Didáctica de la Expresión Plástica».
Departamento al que está adscrita: Didáctica de la Expresión Plástica
(en constitución). Facultad de Bellas Artes. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Docencia en Psicología de la Imagen. Clase de
convocatoria: Concurso.

4. Area de conocimiento: «Matemática Aplicada». Departamento
al que está adscrita: Matemática Aplicada. Facultad de Ciencias Mate
máticas. Clase de convocatoria: Concurso.

Profesores titulares de Escuelas Universitarias
1. Area de conocimiento: «Optica». Departamento al que está

adscrita: Optica. Escuela Universitaria de Optica. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Contactología. Clase de convocatoria:
Concurso.

2. Area de conocimiento: «Üptica». Departamento al que está
adscrita: Optica. Escuela Universitaria de Optica. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Optica Fisiológica. Clase de convocatoria:
Concurso.


